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EDICTO 
 
 

DR. LUIS EDUARDO CERRA JIMÉNEZ  
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO, 
NOTIFICA A LAS PARTES DE LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL SIGUIENTE 
PROCESO: 
 
 
EXPEDIENTE No.: 08-001-33-33-008-2015-00347-02-C 
        
DEMANDANTE: NELSON EDUARDO GUZMÁN VILLEGAS – 

EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS S.A. SEMSA E.S.P.  

 
 DEMANDADO: DEIP DE BARRANQUILLA 
 
VINCULADO: UNIÓN TEMPORAL SUMINISTROS ELÉCTRICOS 

DE PANAMÁ S.A. – DISELECSA S.A.     
 
ACCIÓN: CUMPLIMIENTO  
 
FECHA SENTENCIA: OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECISEIS 

(2016) 
 

 
EL PRESENTE EDICTO SE FIJA EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL A LAS 7:00 
A.M. DEL DÍA CATORCE (14) DE JULIO DE 2016 HASTA LAS 4:00 P.M. DEL DIA 
DIECIOCHO (18) DE JULIO 2.016.  

 
 

EL SECRETARIO 

 
GIOVANNI RADA HERRERA 

SECRETARIO GENERAL 


